
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230004000 Ordinario Hermes Henrique 
Bracho Acosta Y Otro

La Fiduprevisora S.A. 07/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Luis Arturo 
Ruiz Mendez A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
Fiduprevisora S.A. Como 
Vocera Y Administradora 
Del Patrimonio Autónomo 
Fondo Nacional 
Prestacional Y Pensional 
De La Electrificadora Del 
Caribe S.A. Esp -Foneca-

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ef266944-8338-4faa-b2b4-2e8b1fdab1e4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 8 De Marzo De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230003600 Ordinario Karla Alexandra Campo 
Acosta Y Otro

Lucas  Echeverri 
Robledo, Santiago  
Giraldo Pelaez

07/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ef266944-8338-4faa-b2b4-2e8b1fdab1e4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 8 De Marzo De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230003900 Ordinario Luis Carlos Noguera 
Fernandez

Junta Regional De 
Calificacin De Invalidez 
Del Magdalena..

07/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Evolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ef266944-8338-4faa-b2b4-2e8b1fdab1e4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 8 De Marzo De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230003500 Ordinario Maritsa  Gomez 
Sarmiento

Juan  Barragan 
Barragan, Tienda Nancy 
 Carolina

07/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ef266944-8338-4faa-b2b4-2e8b1fdab1e4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 8 De Marzo De 2023De26



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220220022400 Prestaciones / 
Acreencias 
Laborales 

Amalia  Reyes Rodas The Caribbean Holding 
S.A.S.

07/03/2023 Auto Decide - Hágase 
Entrega Al(A) Señor(A) 
Amalia Reyes Rodas, Con 
C.C. No. 1.065.907.992, El 
Depósito Judicial No. 
442100001111554 De 
Fecha 06 De Marzo De 
2023 Por Valor 
De................

En la fecha miércoles, 8 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

ef266944-8338-4faa-b2b4-2e8b1fdab1e4

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Miércoles, 8 De Marzo De 2023De26


